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O0UAMODIIA mo. 1191/2014 ESCRITU    SEÑOR REINBARD GIO ona Vice 

STRUCK, EN SU CALIDAD 

GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SSL CONSOLIDATION 

SERVICE SA, A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS AQUILES SANCHEZ 

ORELLANA 

  

AE 

AOYA FLORLS 
«on 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. oomumn=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veinticinco de Junio 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 

CRISTIAN QUINÓNEZ BASANTES, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL ENCARGADO 

DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor REINHARD GIOVANNI 

STRUCK, de nacionalidad alemana, entendido en el 

idioma español, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Santiago de Chile, Republica de Chile 

de transito por esta Ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañia de nacionalidad 

chilena denominada SSL CONSOLIDATION 

SERVICE S.A., debidamente facultado por el 

Estatuto Social de Ja compañia, Capaz para 

ARMA a quien conozco de lo que doy fe; en 
e Y epntomo d    



  
  

     
y, procediendo con amplia libertad y 

ruido de la naturaleza y resultado de csta 

  

     
ra Pública de poder especial, para su 

      

uiente: MINUTA: Señor Notario: Sírvase Usted 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas, 

que está a su cargo, una por la cual conste un 

poder especial y demás declaraciones y 

convenciones que se determinen al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- 

Comparece como otorgante del presente 

instrumento, el señor REINHARD GIOVANNI 

STRUCK, de nacionalidad alemana, entendido en el 

idioma español, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Santiago de Chile, Republica de Chile, 

de transito por esta Ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía de nacionalidad 

chilena denominada SSL CONSOLIDATION 

SERVICE S.A., debidamente facultado por el 

Estatuto Social de la compañia, con el objeto de 

otorgar un Poder Especial a favor del Señor Luis 

Aquiles Sanchez Orellana, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula 

de ciudadania No 0906004601, domiciliado en esla 

ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes antes expuestos 
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T.S.L. REPERTORIO N* 6.232/07 

DESIGNACIONES Y PODERES 

SS CONSOLIDATION SERVICE S.A. 

A 

STRUCK, REINHARD GIOVANNI 

- Y OTROS 

  

in Santiago da Chale, « cabtover de Diciembra dedo arts 

dos mai] SILO, anto mi, SEBASTIAN ANTINAT SALAS, 

Moqado, Notario Público, “Yupl ente del PTiltulasz de la 

Undécima Nolearia de Santiago don ALVARO BIANCHI] ROSAS, 

con oficio un calle  Doclot  Sótero led o Rio. aúna 

trescientos veintidós, compalece. dos DASLAV OMEROVIC 

   
GLASINOVIC, chileno, casado, abogado, Cédula Naciona l 

de identidad mómero cuatro milinnes Ciento. CaturGcu 

m1 ochocientos ochenta y den nose, con domicilio cn 

calle Mongoitas amero quinlentos. VelntasioLe, 0 ficina 

milo doce,  Sanlidgos el compareciente mayo de edad, 

guien acredita su 1dentidad con la cédula menciovada y y 

Oxponeo : Que, debidamente facultado, viene A reducir a 

    exsturea publaca la siguiente act "ACTA DE LA 

SESION DE DIRECTORIO DE 83L CONSOLIDATION 

  

as   
 



  

año dos mil niere, siendo las quince horas, 

io de la sociedad, se llevó a ctecto la 

Elén  Ordinacla de Directorio de 25 

Los señor mn E Ñ < E a dl > ES 

  

     
unión. Asistieron: dodo Reimbard over Slioet 

Dasiav Omerowrceo Glaginovie oc don Tae Alborte 

heñique Leal, designados on el rtfuudo. sinundo 

  

ansitorio de da escritura púállica de ennviarucaión dea da 

sociedad. Actuéá como secretario don Paislav  Omciovi 

Glasinovic. Verificado el quénan, Se dao pol con, ilutaa 

ta reumaión y abicrla 

  

ota que ae donarimidr se 

conformdad a la siguiente Lablae PRIMERO. DESTONACIÓN 

DE PRESIDENTE; $e procedió evmeguida, de confotimdar a 

lo establecido en el axtículo undecino de los estatutos 

sociales, a designax, por la imanimidad de los presentes, 

Presidente del Directorio, y por endo de la sociedad, 11 

Director señor Luis Alberto Echeñique Leal, queen estando 

presente aceptó al cargo, y expresó su compromiso ele 

   dedicarse a la dirección superior de los negocios 

sociales.  SEGUNDO.- CONSTIFUCION LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

Fl Presidente de la enmpañífa don tuis Albero Pehenique 

Leal, hizo un pequeño resumen acerca de los Lrámites que 

han debido llevarse a cabo para consrituir dlegalmsnte la 

compañía, de conforaidad con las dispuso nues conlernrdar 

eno la ley tiúmero di 

  

ciocho m7 PEA MU y pote, 

exponiendo que la sociedad 5 COnaldLoyóÓ poto reci tiara 

pública de ses de diciembre del aho dos mito cicto, 

extendida ante el Notario Público don Sebariaán Aninal 
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Salas, ente del Titular de 1 

de Santiago, don Alvaro Bianchi Rosa 

do es 

  

escritura, conteniendo 

  

l artículo quinto de da Jey 
e 

: a Ro 
geles y en uu 1eglamento, se publicó en la edició E y e : US 

e 
Diario OfPictal del vtiece de Dociemine del dos mil 

además se IMAcrabiAc a rojas o cincuenta y Lxreot 

Licacientas cuarenta y aueve, bajo el número Liar! 

  

renos dica luto elod 

del Consearvadosr Ue. Lions, Ra 

correspomnilente al ano 

  

Conjuntamente con el olorgamiento de 

Lo procedió abrio elo rengistio de 

ocre daad tal o vual prevé el 

Anónima publicado en la cdición del 

traca de Noviembre de mil nove    

Acto segtodo dio cuenta de que la 

  

a abrir los legistros públicos de 
- Eo 

sento trainta y cinco te la loy on 

cuarenta Yo Sel, gisitanos  públ 

Siguientes, ac Registio pqnud 

presidente, directores y gerentes o 

vociodad Gum andicavión de la 

teamino de sus funcione». D Depa: 

sociales de ut Fotocopla de 1.28 

    

de la compania. con indicación de la techa y notaria en 

que ac Otorga la tina de robstilturción, t lnulea 

autualizada de los accionistas, de Ja compañia, con 

indicación lo domicilio y ommoa o, de Jeclones, de caca 

cara TERCERO. - 

  

ARMA 

A Roy 
Rie, 

las men 

heglamente de 

2ntos 

sociedad ha procedido 

que habla ol 

tedna de 

esSLatuLos 

DES AGNAC LON DE 

   

  

       

    

     

  

Regintro de Comore 

Toro de Sant Lata 

dos til Slele, 

la 23011 LuTa atcral 

accionistas de la 

Sociodades 

Diario Oficial del 

ochenta y dos 

«artienldo 

úmecrio dieciocho mil 

LOS Son que los 

co mdicoalavo del 

liguidadores de la 

INICIAL Ion 

sito un las 0 10J114S 

acruatlicados 

GERENTE GMFNERAL    



   

              

    

  

a insinuación delo seño: Diesitderte, o. 

hinay asimismo, por la imanimidad ele los 

omo Gerente. Geyrialo de da compañía al 

bñor Reinhard Ciovanni Struck, qu ven para el 

de su encargo e encontrará yy emunaido doo las 

que Ja ley y los estartulos sociales 

  

otorgan al gerente. Ed nominado acepto Ta de lanacrón 

agrader3endo la confianza 0) %l depositada, 

comprometiéndose a desempenar elo catas ide mente 

CUARTO. - — PODERES. 

  

Mmacrtormo «acordó, delos 

parte de sus atribuciones y conferir poder especias a don 

Reinhard Giovanni Struck para que, actuando 

individualmente y anteponiendo la vazón social oe un 

lirma, represente a la sociedad con amplias Ínculrador 

y en especial, con las siguientes UNO: Celebrar 

contratos de promesa. DOS: Compral, vendra, pejmutar oy, 

en general, adouirir y enajenar a cuelquior Lítulo toda 

  

clase de bienes muebles a mua Dl eS, corporales oo 

incorporales, incluso valores mobiliarios, louis 

públicos 0 de comercio TRES Doro y tomar en 

arrendamiento, ada lus acLÓn 0 cnndcer tama, Urra claro de 

bienes en mutua, en deposito, s012 Met Arta tu ya Luntaria, 

o an secuestro. CINCO: Darro y recadaa piemes 191 comodat e 

SEIS: Dar y recibir bienes en hipoeleca, incluso com 

   cláusula de  gazantía general pospans lopolecis, 

scerwiidas y alzarlas, STETE>: Dar os accibiao Ema purestida 

bienes muebles, valores mobi 

  

iarios, delcchos, accrones: 

y demás cosas corporales o incorporales, essa en prenda    

civil, mercantil, bancaria, agraria, jmdustrial, 

Warrants, de cosag muebles vendidas 1 plazo u alras 
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especiales, y c     arnold OCHO. GUIAVar € 

aso, usufructo + habitáción, los bienes de la sociaed 

constitute pervidambres, (activas Y pasivas. 

Celebrar contralos de cambio y de L 

  

nsacción 

  

lebvar contral 

  

¿ode tiansporte, de fletamento 

corteduria. ONCE. Calebrar cont     altos nara const 

    

agentes, representantes, comimaoenistan, distiailaidoreos 

conce sonar Los ASÉLOrA, O AROLIATOL COn GUTAS pONSonas 

  

nabnralos o ¡uefdicas, y constytaiío a la sociedad our 

talos cualidades. POC. aro contratos de segmos, 

pudiendr AaCoYrdul pLimas, viegos, plazo y demas 

condiciones: cobrar polis, rare das, canectarl. 

    

aprolu O 1mpuga laquidaciones de siniaslio PRECL-. 

Culebra contratos de trabajo, colectivos o individnales: 

contrate o despedir biabajadercs 3 coatratar servicios 2 

profemonalus O Lócnicob Yo puler Lesmaino a Jos aramos. 

   

  

CATORCE: Cotlebrar cuales obio Vontraleo, nominado o no, 

  

1escindinlos, resolverlos, acsciládclos, dejallos in 

electa, ponerla, tenmino o 

  

solacilas su terminacion. Eo 

lo». conltiatos que celebron en vepresentación de la 

somiedad, los muidatarios quedan facult     don para conven: Y 

y modilacas Loda 

  

de pactos y estipulaciones, etéln 

vo no contempladas especialmente en dan leyes y pen de ou 

esencia, de su netulaleza o muramente accldentealgo, para 

fijar p 

  

LUCIOS, unta, hom) 11103, PORMQneracionos, 

Mira jus Las, talon, CU MAD LAA, plaros, 

  

Vmndiciones, deberes, atribuciones, Épuca y [orma se prgo 

y de entrega, para SIingalantédar a epes, 11jar Cabida.s y 

deslandes, cabra), pesndbilr, 16117, ERLTOGar, Conveni: 

SI 
UU ¿O 

ny 7 a  



       

  

Aceptar y consioitusr toda clase de 

les 0 persouvales, y Loda clase ade 

favor o en contia de la sociedad. 

Pactáal prohibiciones de MLAVaT YO 

DIECISTETE: Ejercitar y renunciar neciones 

como Jas de nulidad, rescisión, tosolución, (evicc ión, 

etcétera Y aceptar remncia de derecbors y acecionos 

DIECIOCHO. Fxiqir cendiciones de (ventas, daprobarlas 

    

Y 

vbjetarlas; y en general, ejercitar Lodes 10s derechos 

y acciones que competen a ln 1oc1edad. DIECINORVE 

Repr ntar a la sociedad en a actuaciones que dom 

cumplirses ante el Banco Central de Chile 3e1vteose de 

Aduanas ao otras autoridados en indación con la 

importación o export. 

  

ación de mevtmudirias, Sean Lemporales 

o definitivas. —Fn 01 ejerciadio de =ste cometado y +1 

que la enunciación QUE: Sql bed Latal1va, Sar 

enuna Latas los mandatarios podrán Jepregenmtax y Íitmar 

  

reqgiskros de exportación, policitudes y Leda riase de 

documentación que fuere extgible par et Banc Cential odo 

(mile y/o el Servicio de Aduanas, tomair  bolotas 

bancarias Oo endosar en garantía, en los casos en que 

tales cauciones fueren procedentes y pedir La devolución 

de dichos documentos; endosar conocimientos de embarque; 

solicitar la modificación de las condiciones Dajo lar 

cuales ha sido autorizada unha determinada Operación, 

firmar cn representación de la sociedad la declaración 

juzada de valores que forma prote dolo rexto de las 

vegislros de impartación, y, en general, ejecutar Lodos 

los actos y realizar todas las actuaciones que laexon 

conducentes al adecuado cumplimiento del enanas que sn 

5 
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FAm A A N 

KS pa 

le confia Por lo que bace el Biune 

y ol Servicio. de Aduanas, 2) DI 

mantendrá vigente mientras 30 Le Ñ 

notifie   da a dicho barco per el Ministio 

que, valaiúndose 

  

La sociedad mandante o Jus 

ad a eL Gtia media de comunicación, 0) Fanco Csmilial Wi 

Chile y «ld Survicio de Adueñas tome nota de la revocación 

del poder o úl la circunstancia de haber este Lerminado 

por cualquict Ot1a Cause leuyal.  VETNTIE: Repyesentas a la 

   
LOL ad mle o los. bancos. nacionales (0. PALLAan]eLos, 

estatales € particulas 

  

y Gon das más emplias LdaculLlades 

  

que puedas neces Large; dardos DOBLE U Ono Y 

cometertes  comisdoves de confianza, amar cuentas 

enatentes, hancallas de Aupósito y/o LÉdILO, depositar, 

Ggiiar y solbegitar en ellas, imponerse de su movimientea 

Y CLTial unas y olras, Loda cilo Lanto es voueda ndcronal 

  

como exXLranjora, aprobar ou objetar o “aldos, eL 

Lalonal us 0 cheques Sueltos, LOMULaLar JaÉésLamos, 56.4 

como. creditos cm cuenta. dcermente, ciediLos "impyles, l 

croditus JOCUMAINMLALADD, MAMA Ios canta ACEPLAO ÓN, 

c0b1eG 1106, CYeditos £n Cuenta   Guperiatos condado 
  

  

líneas de credito, 54 am cua quiera otra forma, arrendal 

  cajas de segquriadad, dabrldd as, Cd 

  

varlas y poner LÁlmiso 

  

a su Miendamiento; colocar y 1ctirar dineros 0 Vales 

sea en moneda nacional O Lxtranjora, en depósitos, 

cusLodia 2 garantia camcalar los certaficados 

  

Cebpec 

  

vos, contreltasr áaciodilivon, en moneda Lac ona o 

SALTO, vlcctuar Operaciones. de cambios, LOs y 

  

boletas de garantla, Y en general efoctuar toda clase ce 

    
ECON ciones balralla. 00 mónecia nacional e exXLranjEla, 

OR gs » 
Ys putóna ZA '    



  

em SOJTvTu, cr 

  

facial o en cualquiera otia 

    
    

público O. pravado, «ea ON) 

vo o en elo de sus  Lrabadadores, 

depositar y girar en ellas;  (amponerse de su movimiento, 

: hreprar e” impugnaz Saldos y  cotrarlas» Contratas 

préstamos en cualquier £orua, con Lada clase dea 

organismos O )Jnstituciones de criódilo v'bv [eamento, de 

derecho público O privada, sordos crwidos 1 

comerciales, Dancos, (inanciótas y, Co genetal, con 

cualeuiera persona natural o jrtadiga, mar emvadoos 

extranera. VEINTIUNO: Girar Suseribhir, aceptar, 

renovar, prorrogar y revalidar, avalar,  enmdosar et 

dominio, cobro o garantia, deponttar : protestar, 

descontar, cancelar, cobrar, trantleria,  oxtende: Y 

disponer en cualquier Forma de cheques, Jelras de cambro, 

pagarés, viles y demás documentos mercantiles 0 

bancarios, sean Jominativos, a Ya orden a al portador, en 

moneda nacional 0 extiaujera, y ujercitar codas las 

acclouos «que a la sociedad correspondan en relación con 

tales documentos. VEINTIDOS: Cedor y acepler cesiones de 

créditos, sean vominativos, a la orden o al portador y 

en general, efectuar toda clase de operaciones con 

documentos mercantiles, veluores mobjlialios, ofoctos 

públicos o de comercio. VEINTITRES> invertir Les dincros 

de la sociedad, celolvando 43 eforcro v, cv SM 

representación, todos los contratos que aedv APLOL pare 

ella, con toda clase de personas, naturales o jmádicas, 

a 
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de derecho público 0 de deiecho privado o 

   

      

   

comprendidas cn el ambito de sta facultad dos del 

a plazo en Bincos Comerciales, partiendlaros, O eta 

en Bonos» Hipotecarios, en Bbunos de Pomeunto Heasjunta) 

en Certificado de Aborto Reazgustables adedo Rain UE 

ON 
de (dile, on Puerca Rea pustabdaes do Ja Tesnioria Gon pb A 

NL" 

de la República, en dos demas 1stibmentos del mercado 

de capitales y, en geneval, en scualqguinr olro nistoma de 

inversión, de uldo, de ulorto 1eajastable o na, Y plato 

  

  

     

    

a coito, madiano y larga, a la wveista o condicional, «ue 

actualmente expola en 1) país o que pueda establora ae cn 

ol iutmo. En relación con estas inversiunes y con las 

que mablenges vigentes la sociedad porrán, (abria mientas, 

depositar en ellas, velizar en Lodo n en parto y en 

cualquier momento, los dinoras de la sociedad, impone 

de com movimiento. y  uenrarlas, aceptar cusronas de 

crediros Bipotecarios; capltali: 2*n todo O en palte os 

en cualquier L1empo. INLeraaca Y Lea justos, SORPrLAL oe 

mepugnar Saldos;  diquidar, Dex Aráro en cnalquier Liempa, 

tula 1Orez. Yo LEA Justos, arepas 2 JmMmpugni salbdus; 

liquidar, rescate cu cualquier momenlo y ad 10 picante nde 

  eno Lone an partes Tales av DAS, ido ld 

MAS A CUADO Lemegentear a la sociedad con ros Yo lo 

  

vos Glute ha ol uke, 

  

endo las sociedades, Cualqnuiria ques 

comonadiades, agoLiacinodes, cuentas Li parlics pa toln, 

sociedades de hocho, cooperalivas, Ctoelola, ca tas que 

Lenga onteres o pueda [legal a Cunt do, con acuda o de 

menda e   arar, ao, LALÍLas, formav oLras DUELYyao O cn 

solución o     CUALAaO ra Forma, 0 terarlas,  prdi 

suo mmrenc LÓn 

  

inolausgo, anticipadas 

  
  
 



  
  

Bociedad correspondan como GU del, 

Liquaidadora, enLcerera, de talon 

fowanidades, ASOCIACLones, enoperata .. 

  

VETJOITICINCO: Pagar y. ta qenrmaial,. Cl Ma 

   

   

  

   
Y cualquier medio las obligaciones de la sociedad y 

var y percibir extrajudicialmente todo cuanto do 

adeudo a ella, a cualquier título que sed, por cualaurcr 

persona, natural o 'jwumídica, de dececho público » de 

  derecha privado, incluso 1) Pisco, Lorviciop e 

instituciones del Estado, —Tusltituciones de Previsión 

Social, Tnstituciones Fiscales, Sam fiscados o cha 

  

adminis 

  

ración autónoma, elcétera, ya seña ea dinero o en 

otra clase de bienes, corporales 6 incorporales, vaícos, 

muebles, valores mobiliarios, etectos. de cometo, 

elcétera. VEINTISE    irmar iecibos, Liniquitos y 

  

cancelaciones; y, en qeneral, succraibir, otorgar, 

firmar, extender, modificar y vefrendar Loda clase de 

documentos públicos o privados, ' pudiendo formular «1 

ellos Lodás las declaraciones que estime DOcesariaroo 

convenientes. VEINTISIETE: Ocurrir ante Loda ise de 

  

autoridades sean de olden politico; AIN SL Nal iu, 

tributario, aduaneras, minteipal, que se relacionen con 

el comercio exterior, judiciales o de cualemiera Lira 

clase y ante cualomler persona de derccho público o 

pniovado; instituciones Cisonies, semiliscales, de 

administración autónoma, Organismos, servicios, elcetota, 

con toda clage de ellas. VELANPLOLIO. Tramitar pólivas le 

embarque, Eransbordo, desembarque, extender, eaolosar o 

10 
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firmar conocimientos, manilicstos, US 

quias de libre tránsito, pagalés y Ór 

   
AQUANA   o de intercambio de Mus 

, otorga, mandatos  especiale 

  

sol1cibaMd 

  

declaraciones y cuan 

públicos o privados se 19 2cL3en dl 

  

   

desistir do ella VEINVINUEVI> putiegar y 

de las aduanas Y Empresas Eblalales 0 parliculaio de 

transporte Lerrestre, Melltíimo e alo, Loda class de 

correspondencia, Certificada (0 no, 

QIYOoS, 

  

reombolebte, Mas, encomiendas, mercaderias, 

elterntere, dinigidal (o.  consiquádas «a la sociedad o 

espedidas por Pida. CTREJNPA- Sulicite pera da sociedad 

CONCUDIOnEO asaltar tbaad dvds, ad a 

oljoto soba 

    

    

    

y cualquiera clase ce bisnes corporales 0 

incorporale,, ratos 0 muebios TREINTA Y UNO+ Por 

cuenta propia 0 dajeña, darciibir propiedad ¿ridustradd, 

intelectual, nLOMbrcs, más Cap Ccomalciales y  modalor 

imustiiales, patentar ¿nveuLo nt Maedorcir oporterones o 

policilar nulidades, y, em general, efectuar todas las 

Liamaitaciones y. actuaciones que sean procedenLes 0D 

relación con esta alesria. VÚREINTA Y DOS. Representa: a 

' la sociedad en todos LO» JUACLOS Y Lines Juedicialas 

en que ésta tenga 3nterés o pueda llega a tenertos, able 

cualquier Lriinmad ordinaria, PESpecial abbitiab, 

aciminaistialrira aa cua Lau ca ota naturaleza, ana 

intervenga la sociedad romo. demandanie demandada o 

Lerracrio, de cualeuler espect, pudionda eyes ror Loda 

las de acc lonas, scan ellas OT 1NMAN dad o 

Satidomdialias del máanaertiu 10% 

  

Llald, p 

  

    

    

   
   

    

GUAL qutela 

    

mr, 
e 

d21 AN 

  

   

Los 

  

AN 

  

plezas postales, 

  

naluralos 

ula rndo des tala se  



demanda contraria, YVenuaciar Los 

nos legales, diferir alo juramento 

su delación, transit, COmpromeLor, 

vhbitios  Eacultades de  earbilrradores 

   
   

urisdicción, imnervantí  +*n gestiones de 

cliación avenimientos, cobmar y potrabii VRLINPA Y 

   TRES: Conferir mandalo» especiales y vevocailos y delegar 

    

ix, cuantas voc 

  

estime mecesntdo VRIEINTA 

CUATRO. —Autocorntratar en logs términos de los artículos 

dos mil ciento cuaventa y cnatro del Código Civil y 

doscientos setenta y uno de Código de Comercio QUINTO. - 

DESIGNACTON ESTARLECIDA EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y DOS DEL 

REGLAMENTO DE SOCIEDADES ANONIMAS. Corresponde des 101 

una O más personas que dindavidualmente en ausencia del 

  

señor gerente, la que no será neccosat1o acreditar por o.) 

interesado, puedan presentar válidamente a la sociedad en 

todas las nhotilicaciones que se le practiquen Acto 

  

uido gon elegidos dan Luis Alberto Pehenique Leal 

don Daslav Omevovic Glasinovic, quienas en ausencia del 

señor gerente, uno rualesquieia de ellos, +rpresentaá 

válidamente a la sociedad en Lodas las notificaciones que 

se le practiquen. SEXTO. - FACULTAD PARA REDUCIR A 

ESCRITURA PUBLICA. La unanimidad ee Los SOnor As 

directores Litulares asistentes, acordó dar por aprobada 

ia presente acta dede el momento  mi£mno en que sea 

firmada por todos ellos y facultas al abogado don Daslav 

Omerovic Glasinovic, para que la reduz 

  

A a escritura 

pública desde ya, y para' que en dicha escrituza pública 

so faculte al portador de copla aulorizada de la misa 
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. UINOL CIMA NOTATIÍA 

ALVARO BIANCHI ROSAS 
SANTIAGO PA Ca 

Palo VOqueltr o das ms cipcliones Y AMOLafl 

   

      

   

MISMA, (q. sema ext iaantr. SEPTIMO, - 

. daccasiole horas y no habiendo más asuntos «qn 

levanto la sesión firmando Los 

   

  

   

dir octoras LIL 4 b A ” 

e (“ 4 

Lita. kenbard allofaun A 

' 

asislentes al acto. Ma y” 

     “truck, Daslav QOMerovia. GlaszinovLa, luis A Eci 

leal” 

cotintea ea elo libro de la roc1icailad “SsL Consolidation 

Service S.A. y que rola de fojas una a eras vuelta, el 

gue he tenido «a la vista EMO Combrobable, prevea 

lectura, Elimát el compare 

  

21 et 

  

el pesente iosLiamento 

públoco ae da copla. Day Le Dostavy Omerova, Alasiuo 

Vigo y. AÑENAT OS. MOTARIG SUITMIE,. 

CONTORME COMOSU ORICIHAL, FIRMO 00 SUPLLNRTE Y LLO COn 

LLO DILE TIINLAS. santiano,  uierioyho de Dir ombre del ES 

a 

dos milo siote, 

     



    
       

      
      

a ae ab   
PUpMobere va meto o aran 

56'        

  

El A , 
ogro rearunvDaa Pes a pá 

TO 20120 , 
INACIO Iberia bam! pan o a 

       dios caninas 
027 
Wales Uniases       

       

  

     " BOTSÓEMAFT 
¿SANTIAGO DE CHILE    

 



    

  

  

    

  
 



ASS o 

A
S
 

    

    
    

  

JS IRRON FUNES YE 

ARI UTADOR 

Ls MNCHET 

dilo DRELLIAS 

CABIVARIL 13204 0E00 
IRA 

        

    

        

   

  

PL 

Mo Ash 

907 AAA BER 

07-012, 0806064601     

    

   

NAIL O CAE , AA 

TO SANGAEZ ORELLAMA LUIS AQUILES AAA a 5 

A o 

     P o RINES 
' racer, RIBA pe o AA 

et E 
ce 

ielgaeya A 

ie    



  
  

EUA 
piel 
ura 
MOYA FLORES 
no 

documentos solicitados por dichas instituciones 

jurídica de esta escritura y del poder. Ab Carolina 7 

  

    

  

   
  el señor Reinhard Giovanni Struck, en su call 

de Gerente General, de la compañía 

nacionalidad chilena denominada S 

CONSOLIDATION SERVICE S.A., por el presen 

instrumento confiere PODER ESPECIAL a cavo Ne > 

señor Luis Aquiles Sanchez Orellana, para q 

individualmente, pueda actuar a nombre de la 

compañía en los tramites que se requieran realizar 

en instituciones públicas y/o privadas, tales como 

la suscripción y presentación de formularios y/o 

por parte de la compañía para efectos de cumplir 

con las leyes vigentes de la Republica del Ecuador, 

asi como la comparecencia a Juntas Generales en 

las que dicha compañía conste como accionista. 

Este poder no se extiende a la celebración de actos 

o contratos en los que se obligue a la compañia 

bajo ningún concepto. TERCERA.- El poder 

especial conferido a través del presente 

instrumento permanecerá vigente y efectivo hasta 

su expresa revocación por parte del Poderdante. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo 

cuando fuere de estilo para la plena eficacia 

Zaunino.- Registro Número.- Siete mil trescientos 

treinta y lres.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

la misma que se cleva a Escritura 

agregan documentos de Ley.- Leida   

 



    
    

   
   

NOTARIO VIGÉSIMO CERTIFICO QUE: ESTA COMPULSA COPIA QUE ME ¡$ IGUALA £ Lo 
GUAYAQUIL, 

e 

    

   

  

    
    

otorgante, quien la aprueba en 

artes, se afirma, ratifica y firma en 

onmigo el Notario. Doy fe.- 

y e 

REINHARD GIO NNT STRUCK 

Pas. No. cyucxgBWTerT 

SSL CONSOLIDATION SERVICE $.A. 

A /1 
Vr? / Poo 

/ / Le 7, 

    

ÚINÓNEZ BASANTES 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON ENANA ICE. -ccunvor 
DE LA NOTARIA 38 - DEL CANEÓN q EG. conter el 

Artículo Dieciocho, Nume: Qu E inco de a Ley 

notarial, relor emacla mediante decreto Supremo 

añunero des mil treclentos ochenta y acia, Publicado 

! 
en ol Registro Oficial el do de Abal de a 

novecieniod setenta y ocho DOY FE Que la 

  

fotocopia pieredente Gorapieblo ee   

    
     

  

3 41 aieréesde 

me DO a a 

   

p RGO, ER 
FE DE ELLO CO TERO ar: A 

TESTIMONIO EN (ONCE EQIAS UTILESMAYENSE Oya po M“JADOR RUBRECO Y FIR UU QUAY eNO ER 
EXTO DE GUAY. o MO. HS 

  

DR: CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES 
--2RIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
_ÉNCARGADO DE LA ¡NOTARIA 38    



  

  

Dr. Humberto Moya Flores 
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